
Propuesta de modificación de ordenanzas fiscales para el ejercicio 2021 
 

Ordenanza fiscal número 4, Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. 
 

 Demolición de construcciones existentes en el ámbito del ARI de Oyón-Oion en el 
supuesto de que las obras exijan proyecto técnico de demolición  1 % 
 
Ordenanza fiscal número 9, Tasa por prestación del servicio publico de recogida de 
residuos sólidos urbanos (RSU) 
Incrementar para adecuar al coste del servicio 
Se anexa propuesta de tarifa y estimación de costes 
 
 

 Ordenanza fiscal número 11, Tasa por expedición de documentos administrativos 
 
Supresión del epígrafe F de la tarifa: 
F)1 Certificados de empadronamiento: 0,50 euros 
 
 
Ordenanza fiscal número 13, Tasa por licencias urbanísticas. 

 
 Anexo: Tarifa2 

 Informe de consultoría acústica en expediente de licencia medioambiental: 472,50 euros 
 Medición de niveles de emisión al ambiente exterior producidos por maquinaria 

(climatización, sistemas de ventilación, maquinaria de actividades, etc…):  682,50 
euros. 

 

 
1 Modificado en expediente de modificación de Ordenanzas para el ejercicio 2013, inserción en BOTHA nº 151 de 
31/12/2012 
2 Modificado en expediente de modificación de Ordenanzas para el ejercicio 2018, inserción en BOTHA nº 146 de 
27/12/2017 


